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C.09 / DECLARACIONES DE BIENES 
              DE INTERÉS CULTURAL

Línea

estratégica
Gobierno abierto

Objetivo

estratégico

Avanzar en Transparencia

y rendición de cuentas

Objetivo

específico

Mejorar la información pública sectorial proporcionada a 
los ciudadanos. 

Medida
Acceso a los expedientes digitalizados de las declaraciones 
de bienes de interés cultural, catalogado o inventariado 

Responsable Dirección General de Bienes Culturales

Participantes
 Dirección General de Bines Culturales
 Responsables informáticos de la Consejería de Educa-
ción y Cultura

Acciones

 Digitalización de los expedientes de declaración de bien 
de interés cultural, catalogado o inventariado
 Anonimización de los datos de carácter personal que 
indentifique o haga identificables a las personas físicas 
relacionadas con tales bienes.
 Publicación de la información en el Portal de la Transpa-
rencia
 Publicación de la información en la web de la Dirección 
General de Bienes Culturales

Destinatarios/as
 Entidades sin ánimo de lucro.

 Ciudadanía en General

Indicadores

 Incremento de visitas en el Portal de la Transparencia
 Incremento de visitas en la web de la Dirección General 
de Bienes Culturales.
 Reducción de solicitudes de petición de información 
pública a la Dirección General de Bienes Culturales

Presupuesto Medios propios

Calendario 2020-2023


